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El martes 6 de diciembre la Intendenta de Montevideo, Prof. Ana Olivera, 
proclamó a los 18 nuevos Concejos Vecinales electos tras las pasadas 
elecciones. Esto se sumó a la instalación de los Concejos Vecinales del 
Municipio B; el de la Zona 1 y el de la Zona 2, el pasado 23 de noviembre, tras 
una gran ceremonia realizada en el Club Español, a la cual asistieron 
diversas autoridades nacionales, departamentales y municipales. 

Para ver esto y la crónica del evento, ingrese a 
En nuestro portal podrá encontrar el listado con los nuevos Concejales y 
Concejalas Vecinales. 
http://municipiob.montevideo.gub.uy/comunicacion/noticias/concejos-
vecinales-instalados  

Todos a la cancha
Nuevos Concejos Vecinales
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Se realizaron distintos trabajos de limpieza en el territorio. En diversos 
puntos del municipio se efectuó un aspirado de la molesta pelusa de los 
plátanos que tanto aqueja a la ciudadanía en esta época del año. La labor, 
que sirvió como experiencia piloto, fue realizada por las ONG Nosotros y 19 
de Junio.

Por su parte, se retiraron  más de 1700 carteles ubicados en distintos 
lugares indebidos, como árboles y columnas de alumbrado, a fin de 
colaborar con la limpieza y evitar la contaminación visual. Además, se 
limpiaron los techos de aquellas paradas de ómnibus no pertenecientes a 
una empresa privada del ramo. Todo esto se suma al Plan Director de 
Limpieza lanzado por la comuna capitalina que tendrá varias acciones en el 
Municipio. 

Varios trabajos
Un Municipio más limpio
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En el mes de noviembre se inauguraron nuevos semáforos en el Municipio B, 
ubicados en las intersecciones de Arenal Grande y Cerro Largo, así como en 
Salvador Ferrer Serra y Defensa. Estos se enmarcan dentro de las obras 
previstas para el año 2011 dentro del plan de semaforización de la División 
Tránsito y Transporte de la Intendencia.

Se trata de semáforos de 2 fases que atienden las demandas de cruces 
peatonales ante la proximidad de centros de estudios en la zona, además de 
tratar de regular los excesos de velocidad que se producen sobre la calle 
Ferrer Serra en horarios de mayor congestionamiento.  Participaron en los 
lugares inspectores de tránsito de la comuna, a fin de colaborar con los 
usuarios (conductores y peatones) en el acostumbramiento a la nueva 
señalización. 

Nuevos semáforos
Mayor seguridad vial



4

Continúa la tarea de levante de autos en la vía pública. Desde abril la Unidad 
de Apoyo de la Secretaría General y la División de Tránsito y Transporte de 
la Intendencia, vienen efectuando esta labor. El trabajo consiste en un 
procedimiento en donde se detecta el vehículo en infracción, se describe, se 
fotografía y luego se informa al dueño que tiene un plazo de hasta 48 hs. 
para retirar el automóvil. Si  la persona no realiza esto, el vehículo es 
retirado del lugar donde se encuentra. 

Este trabajo se lleva a cabo en todo Montevideo. Dentro del Municipio B se 
han detectado 54 vehículos en infracción en la vía pública, de los cuales 23 
ya fueron retirados, 5 se han corrido de lugar y 26 se están por retirar.

Coche viejo
Levante de autos en vía pública
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Tres diferentes actores se afianzan en el territorio. Por un lado las seis 
familias que formaron la Cooperativa de Viviendas de Familias de Ciudad 
Vieja -COVIFACIVI (Pérez Castellano 1359, entre Washington y Sarandí), 
recientemente inaugurada. La misma se enmarca dentro del Programa de 
Recuperación de Fincas Municipales desarrollado por la Intendencia de 
Montevideo.

Por su parte, la Federación de Cooperativas de Viviendas de Usuarios por 
Ahorro Previo (FECOVI), inauguró su nueva Sede, días atrás, en la calle 
Canelones 990. 

Asimismo, se realizó la inauguración oficial de la Residencia PORSALEU 
(Buenos Aires 454, esq. Misiones). La Residencia está destinada a los 
pacientes y acompañantes mayores de 14 años, de todo el país, del Servicio 
de Hematología y Trasplante de Médula Ósea del Hospital Maciel.

Vecinos en casa
Reinstalados en el Municipio
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En el mes de noviembre el Programa “Revitalización Ciudad Vieja” que lleva 
adelante la Intendencia de Montevideo y el Banco Interamericano de 
Desarrollo con el apoyo del Fondo Especial del Japón, presentaron el nuevo 
Inventario Patrimonial Arquitectónico y Urbanístico de la Ciudad Vieja. El 
mismo puede verse en Internet,  a través del s i t io web 

Aquí se puede encontrar: Información actualizada de todos los padrones y 
tramos de calles del Área Patrimonial Ciudad Vieja. Un registro fotográfico 
de la fachada y del tramo urbano de cada bien en su estado actual, 
información gráfica y acceder al Plan Especial de Ordenación, Protección y 
Mejora de Ciudad Vieja, al Sistema de Información Geográfica de la IM y 
cartografía en Google Earth.

http://inventariociudadvieja.montevideo.gub.uy/

Revitalizando Ciudad Vieja
Nuevo Inventario Patrimonial y Urbanístico 



7

Continúan los trabajos de espacios verdes ubicados en la jurisdicción del 
Centro Comunal Zonal 2. Los mismos, iniciados en setiembre, constan de 
labores de reparación de bancos, canteros, cercas jardineras, veredas y 
pavimentación, así como implantación de panes de pasto y diferentes tipos 
de arbustivos. Las tareas son desarrolladas desde el CCZ 2 con presupuesto 
Municipal. 

Estas tareas comenzaron en la peatonal Germán Barbato y siguieron en los 
canteros de Av. 8 de octubre y el túnel y Av. 18 de julio, entre Bvar. Artigas y 
Acevedo Díaz. Además se trabajó en las plazas: Manuel Oribe, Silvestre 
Blanco, Lorenzo Batlle,  Anita Garibaldi, José Carré, Eduardo Acevedo Hijo y 
Juan Ramón Gómez. A su vez, en el Rincón de juegos infantiles de Miguelete 
y Arenal Grande, en la Ochava de la Carcel de Mujeres, en la Proa de Goes y 
Mburucuyá y en las veredas de Magallanes y Madrid.

Reacondicionamiento urbano
Obras de impacto en vía pública
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CARTELERA DE ACTIVIDADES

- Por más información:

1.

 

2.

3.

4.

 www.municipiob.montevideo.gub.uy

Reinas del Carnaval, Llamadas y Escuelas de Zamba: Hasta el lunes 
12 de diciembre, quienes estén interesadas podrán inscribirse en el 
concurso oficial de Reinas de Carnaval, Llamadas y Escuelas de Zamba. 
Las inscripciones se reciben en los CCZ, de lunes a viernes, de 10 a 17 hs. 
L o s  r e q u i s i t o s  p u e d e n  v e r s e  e n  n u e s t r o  p o r t a l  

Feria de Ideas + en Parque Rodó: Hasta el 24 de diciembre podés 
recorrer el Espacio Ideas+ donde encontrarás feria de libros, artesanías y 
fotografía. El mismos está ubicado en 21 de setiembre, Gonzalo Ramírez y 
Julio Herrera y Reissig. Los horarios de la feria son de domingos a jueves de 
19 a 23 hs. y los viernes y sábados de 19 hasta la medianoche.
P o r  i n f o r m a c i ó n  d e  p r o g r a m a c i ó n  

Sinfónica en Plaza Seregni: El martes 13, a las 21 hs. la Banda Sinfónica 
de Montevideo, en compañía de los célebres músicos uruguayos Hugo y 
Osvaldo Fattoruso, ofrecerá durante diciembre su concierto "Milonga de la 
luna", un espectáculo donde el candombe y la milonga se encuentran con 
artistas como Chick Corea y Michel Camilo. Plaza Liber Seregni (Martin C 
Martinez y Eduardo V. Haedo).

www.municipiob.montevideo.gub.uy

http://cultura.montevideo.gub.uy/content/espacio-ferias-ideas

Rampa para incluir: El viernes 9 de diciembre a las 15 hs., se inaugurará 
en la Biblioteca Nacional (18 de julio 1790), una rampa que permitirá el 
acceso a personas con discapacidad, como símbolo de accesibilidad a la 
cultura. De 17 a 21 hs, en el callejón de la Universidad, 

con la participación 
de la Universidad y diversas organizaciones de la sociedad civil.

se propondrán 
actividades de sensibilización y espectáculos artísticos 
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Municipio B

Centro Comunal n°1

Centro Comunal n°2

J.Requena 1701

Ciudadela 1221

E.V.Haedo 2046

1950 7744

1950 7001

1950 7002

 lContacto: comunicamunicipiob@gmai .com

Unidad de Comunicación del Municipio B 
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Alejandra Chichet, Viviana Lagatta y Darwin Peña (Pasantes de 
Comunicación de la Universidad de la República)

Fotografía: Alejandra Chichet, Viviana Lagatta, Desarrollo Local de la 
Intendencia de Montevideo, Secretaría General de la Intendencia de 
Montevideo.

Autorizada su reproducción citando la fuente

CARTELERA DE ACTIVIDADES

5. Derechos: Presentación de  Publicación de Derechos sexuales y 
reproductivos  de las mujeres con discapacidad. Estudio sobre la 
accesibilidad de los servicios de salud en Montevideo. Jueves 8 de 
diciembre 11 hs. en la Sala Roja de la Intendencia de Montevideo, Edificio 
Sede. Organiza: Secretaría de la Gestión Social de Discapacidad de la 
Intendencia de Montevideo y ONU Mujeres Uruguay. Se entregará un 
ejemplar de la publicación a cada asistente y  se contará con interpretación 
de lengua de señas.
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